
Núm. 160. Domingo 5 de Octubre de 18

boletín (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; ;y se admiten suscrieiones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA
del Consejo de Mimstfos.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros: .

«San Lorenzo 29 de Setiembre 
¿6 186L=SS. MM. yAA. conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 2 í de Sedembre.

Junta generad de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1/ de Ju
nio de 1860 se llama á oposición 
para proveer la plaza de Oncial 
d la Sección de Estadística de Cas
tellón, que ha resultado vacante y 
se halla dolada con el sueldo de 
12 000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y escritas de 
su propia letra, dentro del mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes f 
medio deberán hallarse en Madrid 
según lo prevenido en el Regla
mento de 12 de Junio del mismo 
año é instrucción de Octubre si
guiente, cuyos artículos, en la par
te que al presente caso se refieren, 
son los siguientes:

t Artículos del reglamento de 1 2 
de Junio.

3/ Las oposiciones se verifica

rán en Madrid ante un Tribunal 
compuesto de individuos de la Co
misión central.

8 .* Los Gobernadores de lis 
provincias cuidarán de reproducir 
la convocatoria en el primer nú
mero del Boletín después de reci
bido el ejemplar de la Gacela en 
que se hubiere publicado.

9 .° Los aspirantes dirigirán so
licitud escrita de su propia letra, 
por conduelo de los Gobernadores 
de las respectivas provincias, al 
\ icepresidcule de la Comisión de 
Estadística general del Reino, ex
presando su edad, el punto de su 
residencia y senas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la pu
blicación eu la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

11. Los ejercicios de oposición 
abierta comprenderán las materias 
siguientes;

Aritmética y elementos de geo
metría.

Nociones de geografía general y 
de la particular de España, con 
su división administrativa.

Elementos de economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el Tribunal, 

se principiará por un tanteo de los 
conocimientos de los aspirantes.

ta. Los ejereicios consistirán 
en preguntas sacadas á la suerte 
sobre cada una de las materias 
del programa. El opositor contes
tará á ellas, asi como á lasobser-. 
raciones que le hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la Comi
sión anunciará por medio de la Ga
ceta y de un cuadro que se fi
jará en la portería de la Comisión 

el día en que hayan de comen
zar los ejercicios.

39. Para ser admitido á opo
sición libre se necesita:

1 ." Ser español.
2 .* Tener la edad de 20 á 53 

años.
40 . En la oposición libre no 

se admitirán sino empleados ó ce
santes que disfruten ó hayan disfru
tado un sueldo del Estado, cuya di
ferencia, en menos del de la plaza 
vacante, no pase de 4000 rs.

44 . Todo el que solicitare in
greso en Estadística habrá de aerc- 
dilar su buena condncla.

En igualdad de aptitud serán li- 
t :los demérito y preferencia los gra
dos académicos del aspirante, los 
idiomas extranjeros que poseyere y 
los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

Artículos de la Instrucción de 2 1 
de Octubre.

3 .° Después del ejercicio de ten
tativa se pasará á las c mlestaciones 
orales. Al efecto se colocarán en 
una urna 60 preguntas, á saber: 
De aritmética y elementos de

geometría,....................  • • ■ 8
Nociones de geografía general

y particular de España, con 
su división administrativa. . 12

(Economía política. 12
Elementos de/Estadística". . . . 44 

(Administración. . 4 4 
42. Reunido el Tribunal el dia 

designado para las oposiciones, y 
preparadas dos urnas, la una que 
contenga 40 papeletas de lemas y 
la oira 60 de preguntas, se dará 
principio á los ejercicios.

4 4. Cuando la vacante sea de 

las de Oficiales de las secciones de 
provincia, los ejercicios serán:

1 ." El desenvolvimiento del te
ma que cada uno saque en suerte, 
y que ejecutará en medio pliego 
de papel por lo menos y en el 
espacio máximo de una hura.

2 .° La contestación á cinco pre
guntas en el término de 2o minu
tos sobro las materias de! art. 41 
del reglamento y del 5.’ de la pre
sento instrucción.

15. El Tribunal presentará ade
mas á cada uno do los opositores 
á las plazas de Oficiales, un expe
diente ya extractado á fin de que 
redacte en una hora la nota ó dic- 
támen que en su sentir proceda, 
facilitándoles la Secretaría los an- 
leccdenles que reclamen y sean ne
cesarios.

1". Terminados los ejereicios 
el Tribunal hará la calificación de 
los aspirantes, y propondrá en ter
na al Presidente á los que considere 
mas dignos de ocupar la vacante.

23. En los casos ee que cor
responda desenvolver por escrito 
un tema, los opositores firmarán su 
trabajo, y lo entregarán en pliego 
cerrado al Tribunal tan luege como 
lo hubieren concluido.

24. LosTemas para el ejercicio 
de la tentativa ó prueba prelimi
nar, versarán precisamente sobre 
Economía política, Estadística y Ad
ministración, y se sacarán por suerte 
de una urna que contega 40 temas 
que el Tribunal habrá formado con 
la debida reserva.

2". Los documentos que los in
teresados acompañen ásus instancias 
les serán devueltos bajo el corres
pondiente recibo si lo reclamasen 
con posterioridad.
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58. El Tubunal para proponer, 
■ cn.su caso para decidir, tendrá 

presente la buena conducía acredi
tada, asi como las demas circuns
tancias meritorias que especifica el 
art. 44 del reglamento.

Madrid 50 de Setiembre de 
1861.—El Yicepresidei^e, Alejan
dro OÜYau.

-"niiriii it i । ii । i,,

g u b ie h n o  d e l a PROVINCIA 

DE ZAKAtiOZA.

Nú m . 1273

Circular número 417.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y di mas de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Domingo Garitaonandia, natural de 
Zaldua, provincia de Vizcaya, sol- 
tíTo. de 29 años do edad, de oficie 
cantero, si so consiguiere,$ lo remi
tirán á disposición.del Juzgado do 
pi uñera instancia do .Ateca que lo 
reclama, dando parle á este Gobier
no de provincia de haberlo ejecu
tado. Zaragoza 2 de Octubre do 
1861. — Pedro do N<tvascuós.

Nu m . 1274.

Circular número 318.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridod proce
derán á la busca y captura de Fran
cisco Benague y Sueza natural de 
Albalate del Arzobispo, casado, de 
44 años de edad, y si fuere ha
bido lo remitirán á disposición del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito do la Universidad de esta 
l .apilal que lo reclama dando par
te á este Gobierno de haberlo asi 
ejecutado. Zaragoza 2 de Octubre 
de 1861.=Pedro de Navascués.

Nú m . 1275.

Circular número 4¡9.

De conformidad con lo resuello 
en Real orden de 31 de Agosto 
último, he señalado nuevamente el 
día 8 del presente mes á las once 
y media de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de 70 
cabices de cebada, ó sean 228 fa
negas, 11 celemines, 2 cuartillos 
de Castilla; 35 caldees de avena,

ó sean 114 fanegas 5 celemines, 
3 cuartdlosj 60 láscales, ó sean 
1800 fajos ó haces de. alfalfa y 80 
carretadas de paja que se conside
ran necesarios á la alimentación de 
cuarenta potros en la dehesa potril 
de esta provincia, en el espacio de 
un año que empezará á contarse el 
15 de Stliembrede 1861. '

El remate se verificará en este Go
bierno de provincia bajo las tondi- 
ciones siguientes:

1 a La cebada y avena d'eberá 
ser de buco grano, nutrido, libre 
de lodo cuerpo eslraño y deberá te
ner la fanega de cebada el peso do 
30 libras aragonesas v la de avena 
24 fibras.

2 .a La alfalfa debe proceder de 
los corles de los meses de Julio y 
Agosto, cuyos fajos.y haces serán 
liados con vencejos de lies ramales, 
y la yerba de cada fajo tendrá por 
lo menos 9 libras de peso, 2 cuar
tas y media de longitud, fltre de 
todas oirás yerbas y enmohecimien- 
los, sin haberse mojado después de 
corlada ni hallarse atacada del gu
sano que lá roe, vulgarmente cono
cido con el nombre de cuquillo.

3 .a La paja ha de ser de trigo, 
blanca, seca y bien trillada, sin 
tierra ni otras malcrías, que la ha
gan insalubre, siendo el peso de ca
da carretada de 46 arrobas arago
nesas.

4 .a La entrega de la cebada, 
avena, paja y alfalfa, se hará preci
samente en los graneros y pajares 
existentes en los solos de Jalón y 
Berbel hasta el 12 del presente mes 
de Octubre, depositando en los mis
mos cuanta cantidad quepa en ellos 
y lo restante en los dias, época y 
sitio que el señor administrador de 
dicha dehesa determine.
, 5/ Será obligación del contra

tista satisfacer lodos los gastos de 
conducción, carga y descarga de los 
espresados artículos de alimentación, 
¿sí como los de remate y escritura.

6 .a No se admitirá proposición 
que escoda de 68 reales vellón por 
cada cahíz de cebada aragonesa: 56 
reales por cada cahizdQ avena: 32 
reales por cada fascal de alfalfa ó 
sean treinta fajos, y 69 reales pur 
cada carretada de paja de 46 ar
robas.

i .* De los precios anteriormen
te citados, se hará en esta segunda 
licitación, la baja del 20 por IDO 
conforme ha dispuesto] la superio
ridad.

8 . Desde las once á las once y 
media del día de la subasta, los que 
quieran lomar parle en la licitación 
presentarán en pliegos cerrados sus 
proposiciones arregladas al modelo 
que se pone á continuación y el do
cumento que acredite haber hecho 
en la caja de este Gobierno el de

pósito de 1000 reales como garantía 
del contrato.

9 .a Abiertos los pliegos se ad
judicará el remate á la personas que 
haga proposición por el precio mas 
bajo.

10 . Si resultasen dos proposi- 
siciones iguales, se abrirá subasta 
acto seguido por puja á la llana 
entre los tirmaules, adjudicándose 
aquella al postor mas beneficioso.

11 . El pago del total importe 
de la subasta se realizará por la 
Tesoreria de Hacienda pública de 
esta provincia tan luego como esté 
aprobado el remate por el Ministe
rio respectivo y el rematante haya 
cumplido todas las condiciones del 
contrato. Zaragoza 1.° do Octubre 
de 1861 —Pedro de Navascués.

Modelo de proposición.
' Don N. N. vecino de..... enterado 
del pliego de condiciones publicado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia en el Boletín oficial 
del día.... de este mes, se compro- 
mcle á suministrar los artículos de 
alimentación necesarios á los potros 
existentes en la dehesa potril de la 
misma, con arreglo á dichas condi
ciones en la forma siguiente. El 
cahíz aragonés de cebada por la 
cantidad de ... el cahíz aragonés de 
avena por la cantidad de.... el fas- 
cal de alfalfa ó sean cada 30 fajos 
por la cantidad de.... y la carreta
da de paja de 46 arrobas cada 
una por la cantidad de....

(Firma del proponenle.)

Nu m . 1276.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Subasta del Boletín oficial.

Con arreglo á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856. 11 ‘de 
Octubre de 1859 yjdemás disposiciones 
vigentes, tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia el Domingo 3 de Noviem
bre próximo á las tres de la tarde 
la subasta del Boletín oficial de esta 
provincia para’el año de -1862, bajo 
las condiciones que á continuación se 
espresan

1 .* Se publicarán semanalmente 
Ires números del Boletín ofeia!, sin 
perjuicio de los extraordinarios y su
plementos que reclame el seivicio, y 
en s i caso se determine por este Go
bierno.

2 .a Guando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etcétera, etc. ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del redactor 
el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si se 
considarase conveniente.

3 .a La dimensión del Boletín y su
plemento será de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla (veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y 

siete y medio de anc^o^, disidido en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo. . .

i.1 El empresario deberá enlregar 
gratis trece ejemplares del Bolelin con 
sus súpleme itos para la Secretaria *de 
este Gobierno, y losque en el mismo se 
necesiten para unirlos á los espedientes 
en los casos que lo requieran, ademas 
de los siguientes: uno para el Ministe
rio de la Gobernación, otro para la 
Biblioteca nacional, dos para el Re
gente y Fisc .1 de la Audiencia del ter- 
ritoiio, uno para la Capilania general 
de Castilla la Nueva, otro para el Go
bernador civil, otro para el Goberna
dor mililar, ocho para los Diputados 
á Cortes, ocho para los ¡Biputados pro
provinciales, uno para el Jefe de la 
Guardia civil, otro para cada Coman
dante de línea de dicho cuerpo en la 
provincia, según Real órden de 10 de 
Setiembre de 1858, otro para la <j0- 
mkaria de Vigilancia dos para el Ad
ministrador Comisionado de Propieda
des y Derechos del Estado, cuatro para 
los Jefes de Hacienda de la provincia, 
uno para la Vicaría eclesiástica de la 
diócesis, uno para la oficina del arqui
tecto provincial, doscientos ochenta y 
seis para ios Ayuntamientos, ocho para 
los Juzgados, uno para la Biblioteca 
Provincial dos para la Sección de Fo
mento, dos para la de Estadística y 
ocho para los subdelegados de me
dicina.

El reparto previo por el correo de 
estos ejemplares, será de cuenta y 
riesgo del editor, exceptuando solo los 
que deben remitirse á los Ayunta
mientos que se dirigirán por conducto 
de esta Secretaría,

5/ A la una de la tarde de los 
dias fijados para la publicación del 
Boletín, deberán estar en este Gobier
no los números correspondientes á la 
Secretaría, y una (jora antes de la 
salida del correo los de fuera déla ca
pital.

6 .a Será obligación del empresario 
presentarse en el Gobierno de provin
cia á recojer originales, los dias an
teriores á los de la salida de Boletín, 
debiendo hacerlo de nueve á diez de 
la mañana y de ningna modo fuera 
de esta. Sin perjuicio de esto, queda 
obligado á insertar cuantos se le man
den por dicha oficina antes de las 
tres de la tarde del mismo día.

7 .a El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobernador. Diputación provincial y 
oficinas de desamortización, si los re
clamase.

8 .a Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios se harán 
por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar,
He las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
9 .* Cuando las necesidades del 

servicio exijiesen la publicación de Bo
letines extraordinarios, prévia siempre 
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la autorización del Gobernador, si es
tos no fuesen sobre asuntos de Gobier
no el importe de su publicación sera 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que ios reclamase.

10 . Será de cuenta del contratista 
según lo dispuesto en la Real órdeu 
de 8 de Julio de 1838, insertar lodo 
lo relaiivo al ramo de desamortización. 
Sin embargo, cuando hubiese necesida
des imperiosas de tirar suplementos 
comprendiendo los anuncios de ventas, 
se pagará su importe por las oficinas 
del ramo.

11 . Los anuncios de los Apunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción, se insertarán gratui
tamente.

12 . El día L° de cada mes y en 
pl^o separado, deberá dar el empre
sario índice de todas las órdenes del 
mes anterior; y el dia último del año 
uno general que comprenda todos los 
mensuales di- que se ha hecho mérito.

13 . El pago de la cantidad en 
que quede rematado, será de cuenta 
déla provincia y se satisfará por tri
mestres adelantados.

14 Podrán hacer proposiciones 
en las subastas de los Boletines ofi
ciales aun las personas que no ten
gan estal-lec’miénto tipógráfico abier
to, siempre qm* acrediten y garan
ticen á satisfacción del Gobernador de 
la provin' ia, que poseen los elemen
tos necesarios para el desempeño de 
dicho servado, y después de haber ve
rificado el L-pósito de ocho mil reales 
vellón cuya fiaúíS permanecerá integra 
en la 'lesbrería de Hacienda pública 
todo el tiempo que dure el contrato.

15 . Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
á este Gobierno por el Correo, ó se 
depositarán en la Caja cerrada, y con 
buzón] que está expuesta al público 
en la portería de esta oficina en to
do el mes de Octubre.

16 El tipo máximo sobre que 
deben girar las proposiciones nunca 
excederá de la cantidad de 35000 
reales vn.

17 . Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anu. I 
por cuyo importe ofrecen desempeñar 
el servicio de que se trata, arreglán
dose al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Cuenca, los Lu
nes, Miércoles y Viernes de lodo el 
año 1862 y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscrilores de la ca
pital en los mismos dias enviándolo por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y sus- 
critores por la cantidad de... rs. vn.

(l echa y firma del proponente.)
18 . Si se presentasen dos ó mas 

proposiciones igudes, en el precio de 
cada ejempl ir del Boletín, la suerte 
decidirá la persona á quien se haya 
de adjudicar pero si la proposición 
igual se hiciese por el actual empre
sario será este preferido sin dar lugar 
al sorteo.

19 . El Gobernador adoptará las 
medidas convenientes á fin de evitar 
Cualquier abuso que pueda cometer
se contraía inviolabilidad de los plie
gos cerrados que se depositen en el 
buzón ^durante su permanencia en el 
mismo^y hasta el momento en que se 
proceda á su apertura.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue á^oticia 
de todos los interesades que deseen 
tomar parte en la referida subasta.

Chenca 23 de Setiembre de 1861. 
—Juan Barragan.

Nú m . 1277.

Dan Nemesio de Pombo, Comenda
dor de la Real y dishnyiúda or
den de Carlos 111, Administra
dor principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ij Presiden
te de la Comisión de evaluación 
y repartimiento de la contribución 
terntorial de esta capital.

Hago saber: Que llegada la épo
ca de la réctificacion del capital 
naponible que ha de servir dé ba
se para ol repartimiento de inmue
bles del año pióximo de 1862; y 
para guardar la exención que com
pele á los edificios di toda espe
cie da nueva construcción ó reedifi^ 
cados lanío intramuros como extra
mures de esla ciudad, es necesario 
que los dueños ó administradores 
do los mismos, comprendan la obli
gación en que están de presentar 
dentro del presente mesen la Secre
taría de la Comisión establecida en 
el local qne ocupa la Administra
ción principal de Hacienda pública, 
un certificado espresando el arqui- 
quiteclo, maestro de obras ó alba
ñil que la dirigió, la fecha en que 
que comenzó el derribo y la en que 
concluyó la obra; sin esta circuns
tancia no d ben estrañar los propie
tarios que según los datos que ad
quiera ¡a Comisión, se ompadronen 
las fincas como riqueza contribu
yente y se irreguen perjuicios di- 
iícilos de reparar por falta de cum
plimiento en esta parle; quedando 
ademas sujetos á las mullas que 
establece el Real Decreto de 23 de 
Mayo de 18Í5.

Los poseedores de fincas rús
ticas qne teniéndolas arrendadas hu
bieron variado de colonos presenta
rán también notas suscritas, espresan
do el nombre del que cesa y del 
nuevo arrendatario; su domicilio y 
tanto anual que le satisface. La pre
sentarán también los que habiéndo
las administrado las hayan arren
dado para el inmediato año; así co
mo el adquisidor de una finca en 
que continúe el arrendatario, pues 
no haciéndolo se le impondrá la con-" 
tribucion como no arrendada.

Los dueños de ganados presen
tará asimismo, dentro del referido 
plazo, relación ospresiva del núme
ro y clase de cabezas de ganado que 
aclualmenle poseen.

Y últimamente, todos los propie
tarios á quienes por las vias férreas 
de Barcelona y Madrid les haya si
do ocupado el todo ó parte de sus 

predios, lo harán constar por los 
correspondienles certificados; en la 
inteligencia, que el que no cumpla 
con cuanlo aquise previene, no ten
drá derecho á reclamación en el re
partimiento de sus cuotas y sufrirá 
(1 perjuicio que haya lugar. Zara
goza í.“de Octubre de 1861.—Ne
mesio de Pombo.

Nú m . 1278.

Aipnlamiento constitucional de 
Zarayoza.

Hallándose vacantes en el Mata
dero público de carnes de esta ciu
dad, tres ¡liazas de Ayudantes de 
matarife, doladas para el año próc- 
simo^on 2000 rs. vn. anuales cada 
una, y hasta esta fecha con cinco 
reales vellón diarios, se anuncia al 
público que para su provisión, se 
admilirán solicitudes por el término 
de quince días en la Secretaria de 
esla Municipalidad. Zaragoza 28 de 
Setiembre de 186 1.=E1 Presidente, 
Simen Gimeno.-De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reinoso. 3

Nu m . 1279.

La Excma. Diputación de esla 
provincia ha acordado la creación 
de una ¡liaza de Director de cami
nos para el servicio relativo á toda 
clase de trabajos de carreteras, que 
no hallándose incluidas en el plan 
general de siete de Setiembre del 
año próximo pasado, tanto su cons
trucción, como su reparación y con
servación corre á cargo de la pro
vincia ó de los pueblos.

Esta plaza la ha doiado con diez 
mil reales anuales, pagados de fon
dos provinciales, y con derecho ade* 

♦ más, apercibir treinta reales vellón 
de dielas, siempre que se ocupe en 
trabajos de campo, ó reconocimien
tos que le obliguen á salir de su do
micilio oficial, que será la capital de 
la provincia, satisfechas estas dictas, । 
por las arcas de la provincia, ó las 
de los pueblos, según respectiva
mente sea el servicio provincial ó 
municipal. Disfrutarán, además, una 
gratificación de dos mil reales para 
gastos de oficina y gabinete.

Los pretendientes deberán acre
ditar las circunstancias siguientes;

1 .a Ser español y haber cum
plido veinte y cinco años.

2 .a Sor ingeniero de caminos y 
canales; Ayudante de esla clase con 
cuatro años de práctica al menos ó 
Director do caminos vecinales.

3 .a Tener servicios prestados al 
Estado á Corporaciones públicas, ó 
Empresas de ferro-carriles.

4 .a Justificar que no han sido 

encausados ni espiados del servi
cio, por faltas cometidas en el 
mismo.

Las solicitudes de los pretendien
tes se remitirán al Gobierno de pro
vincia debidamente documentadas, 
antes del 10 de Noviembre próxi
mo. Logren) 10 de Setiembre de 
1861.—El Presidente, Manuel So- 
moza.—Saturnino Martínez Lló
rente, Diputado Secretario.

Ne m . 1280.

D. Prudencio Bonilla, Escribano 
de S. M., numerario de la villa 
de Qninto del Juzgado de pri
mera instancia de Pina y su par - 
tido.

Certifico: Que en el espediente 
que después se mencionará fué pro
nunciada en 22 de Agosto último la 
sentencia que sigue:—En la villa de 
Pina á 22 de Agosto de 1861; en 
el pleito de demanda de menor cuan
tía que ante este Juzgado ha pendí- 
do y pende á instancia de D. Pelc- 
grin Falcon. vecino de Gelsa, y en 
su representación el procurador don 
Manuel Bcrnal, contra Alejandro 
Salvador, su convecino, sobre pago 
de céntimos.^Resultando que en 
30 de Agosto de 1860 el deman
dante D. Pejegrin Falcon entregó 
en préstamo a Alejandro Salvador 
y á la viuda do Joaquín Guisan mil 
quinientos noventa reales para cuyo 
resguardo y seguridad les otorga
ron de mancomún el pagaré presen
tado que á ruego de ambos suscri
bió el testigo Juan Andreu.=Rc- 
sultando que habiendo interpuesto 
D. Pelegrin Falcon la presente de
manda dirigiendo la acción tan solo 
contra Alejandro Salvador en soli
citud de que se condene á esta al 
pago de los mil quinientos noventa 
reales fué empalzado en forma sin 
que haya comparecido por cuyo mo
tivo causada que le fué la rebeldia 
se han seguido los autos en los es
trados del Juzgado.—Consideran
do que habiéndose probado por el 
demandante dentro del término de 
prueba la legitimidad del enunciado 
pagaré q' e la poi tanto demostrado 
no solo la certeza de la deuda si
no también que el acreedor Falcon 
tiene espedido su derecho para re
clamar su pago de cualquier de los 
otorgantes.=Vislas las leyes prime
ra y segunda, título primero, parti
da quinta.—Fallo que debode con
denar y condeno á Alejandro Sal
vador á que pague á D. Pelegrin 
Falcon la suma de mil quinientos 
noventa reales reservándole su dere
cho para que sobre el reintegro de

M.C.D. 2022



•a mitad de osla suma, ú Cira mas 
cierta repita contra la viuda de Gui
san en [la forma que viere conve
nirle, condenando además al Sal
vador en todas las costas atendida 
su morosidad. Y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgado, que 
además de ser notificada en forma 
Y de hacerse notorias por medio do 
edictos que se fijarán en los estra
dos del Juzgado se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia según 
lo prevenido en el artículo mil cíenlo 
noventa de la ley de enjuiciamien
to civil así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Mi»uel "Wenceslao de Otal. 
Así aparece del citado espediente 
á que me remito. Para que conste 
cumpliendo con lo mandado y con 
objeto de que pueda ser publicada 
la sentencia inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia libro el presen
te que signo y firmo en Pina á 21 
de Setiembre de 186L=En testi
monio de verdad, Prudencio Bonilla.

Nu m . -4284.

D. Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Antonio Sebastian y Se
bastian, natural y vecino de Yillafe- 
lichc, soltero, jornalero, de veinte y 
dos anos de edad, para que en el 
termino de treinta dias se presente 
en este Juzgado á prestar cierta de
claración en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre aprehensión 
de tres y medio kilogramos de pól
vora en su casa habitación el 20 de 
Febrero del corriente año. Dado en 
Zaragoza 2G de Setiembre de 1861.

Cayetano García.—Por su man
dado, Francisco Higueras.

Nü m . 4 282.

l or el presente se llama, cita v 
enlaza á Pedro Pablo Cartagena 
} lello, natural de Cosuenda, vecino 
de esta ciudad, casado, botero y car
gador de carros de cuarenta y dos 
años de edad; para que en d tér
mino de treinta dias se presente en 
esto Juzgado á fin de sufrir la pri
vón que le corresponde en sustitu- 
C1 ucion de la multa que le fué 
impue&la por causa seguida contra 
ei mismo sobre contrabando de ge- 
ñeros. Dado en Zaragoza 28 fie Se- 
lembre de < 861.«Cayetano Gar
la. or su mandado, Francisco 

Higueras.

Nu m . 1283.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Teresa Remacha, vecina'de esta 
ciudad, casada, para que en el tér
mino de nueve días, comparezca en 
este Juzgado á rendir una declara
ción en la causa criminal que instru
yo á la misma, sobre lesiones á Mag
dalena Villuendas, pues pasado di
cho término sin verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 29 de Setiembre 
de 1861. — Cayelane García.=Por 
su mandado, Francisco García.

Nü m . 1284.

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Lorca en propiedad y en comi
sión del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita por tercer 
edicto á Pedro Cesilla, mozo de 
café, para que dentro el término de 
nueve días, comparezca en este juz
gado á oír una notificación en causa 
instruida que sobre lesión reci
bió el mismo en el café de Gimcno, 
donde estaba sirviendo, pues de no 
verifica! lo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
23 de Setiembre de 1861.—Fran
cisco Torrecilla de Robles.—Por su 
mandado, José Colomer.

Nu m . 128o .

D. Juan Felipe López de Quiro- 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Jacoba Pueyo y Margeli, 
natural de Yalde Algorfa, residente 
que fué en esta capital, para que 
dentro del término de seis dias, com
parezca en este Juzgado á oir^una 
notificación on las diligencias de eje
cución de sentencia procedentes de 
la causa seguida contra la misma 
sobre estafas. Dado en Zaragoza á 
27 de Setiembre de 1861.—Juan 
Felipe López.=Por su mandado, 
Mariano Moliner.

Nü m . 1286.

D. Nicolás Saenz JialeUa, Conde
, corado con la cruz de María Isa

bel Luisa, Juez primera ins
tancia de Calatayud y su partido. 
Distrito forestal de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em

plazo á Bautista Solé, que ha estado 
trabajando en las obras de la sosia 
sección de la vía férrea de Madrid 
á Zaragoza, para que dentro de 
los treinta dias siguientes al de.la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia se pre
sente en este Juzgado á oir la sen
tencia ejecutoria pronunciada en cau
sa contra Manuel Balbino Aladren 
sobre lesiones al propio Solé, cuyo 
paradero se ignora, pues asi lo tengo 
acordado en las diligencias de su 
razón. Dado en Calatayud á 27 de 
Setiembre de 1861. — Nicolás S. 
Malella.=Por su mandado, Julián 
Ortega.

Nü m . 1287.

Por el Presente cito y emplazo 
á Tomas Landazabal y Gardiazabal, 
natural de Begoña, en la provincia 
de Vizcaya, soltero, da 40 años de 
edad, hijo de Antonio y Antonia, 
cantero, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 días, 
comparezca en este Juzgado á oír 
la notificación del auto de sobre sci- 
miento acordado por la Excma. Au
diencia de este Territorio, en causa 
formada aquel, sobro haber profe
rido palabras injuriosas. Dado en 
Calatayud á 30 de Setiembre de 
1861—Nicolás S. Malella.—De su 
órden, Julián Ortega.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Bujaraloz, arrendará en 
subasta pública ea los dias 6, 9 y-1 2 
del presente mes, el abasto de carnes 
de la misma para el año próximo de 
1862, bajo los pactos ij condiciones que 
se bailarán de manifiesto en la Secre
taria de la espresada corporación.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Bujaraloz, arrendará en 
subasta pública en los dias 6, 9 y 12 
del presente mes, una casa que fue 
posada, perteneciente á los propios de 
la misma, bajo los pactos y condicio
nes que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de (a expresada corpo
ración. .

Él Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, venderá en pública 
subasta en los dias 4, 6 y 8 del próc- 
simo Octubre á las once de sus mañanas, 
480 anegas de trigo denominado de 
Bagas, procedente de sus propios, bajo 
los pactos xj condiciones que se hallan 
de manifiesto. Los que quieran inte
resarse en su compra, se presentarán 
en la casa consistorial de dicha villa 

los espresndos dias y hora que se ren a~ 
taró en favor del mejor postor.

Socielad minera Union y Constanc'a.
En virtud de la facultad que el ar

ticulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras, concede ú la Junta directiva de 
la espresada compañía y los artículos 
10 y II del nuevo reglamento, ha 
acordado requerir por tercera vez á 
los Sres, Socios que á continuación se 
espresan, para que en el término de 
quince días se sirvan satisfacer los di
videndos pasivos que adeudan á la So
ciedad, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya tugar con arreglo á 
los espresados artículos.

D. José de Viedma.
Antonio Español, 
Miguel.
A. Fecaps y Lacreas. 
Junó Burgas.

El Presidente, Matías Lacasa.

Las yerbas de las ocho Estcrzas 
del monte de Sástago y de las dehe
sas del Tormo y Menuza se arriendan 
por una invernada desde l.° de No- 
xíemBre próximo al 3 de Mayo si
guiente. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán ti dia 16 
del mes de Octubre á las once de su 
mañana en la Administración general 
del Condado de Sástago en Zaragoza 
calle del roso núm. 163 ó en la par
ticular de la villa de Sástago, en cuyo 
dia y hora se celebrará doble subasta 
en dichos dos puntos bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las mandas 
en favor del mejor postor.

YERBAS DE INVIERNO.
Se arriendan las yerbas ó pastos de 

los montes siguientes en los partidos de 
Ateca, Calatayud y Ejea do los Caba
lleros.

Paracuellos de Giloca.
Un monte llamado el Campillo de 

cabida de l 300 á 1400 cahíces, dará 
razón Manuel Bernal, vecino de dicho 
pueblo.

A riza.
Un monte alto de cabida 140 á 150 

cahíces, llamado Barrancos Ondos, da
rá razón 1). Blas Abad vecino del 
mismo.

Ateca.
Una pardina llamada el Balagar, de 

cabida sobre 1500 cahíces, D. Vicente 
Martínez, vecino de Alhama y D. Ma
riano García Serrano, de Bubierca da
rán razón.

Malanquilla.
Un monte llamado el Cerro de la 

Cuenta, de cabida de 100 cahíces, don 
Francisco Urbano, vecino de Aranda, 
dará razón.

En Sos.
Las dehesas llamadas del Medio 

y Basaboz, su cabida enj unto sobre 
230 á 300 cahíces, dará razón don 
Pablo Ruesla, vecino de Undués de 
Lerda.

Ejea de los Caballeros.
Una dehesa llamada la Martucha de 

cabida de unos 300 cahíces, D. Joaquín 
( Cubeñas, vecino de la misma, dará ra

zón, y el propietario de todo D. Ma
nuel Melendez en Zaragoza.

Imprenta de Antonio GalUfa.
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